
 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 

    
 

 

 

DECRETO: en la Casa Consistorial de Medina Sidonia, a doce de enero de dos mil dieciocho. 

 
 CONSIDERANDO la necesidad de realizar modificaciones en el Presupuesto en vigor, 

documentada mediante propuesta en el sentido de efectuar Transferencia de Crédito por importe de 

13.000,00 euros, entre las aplicaciones presupuestarias indicadas a continuación.   

 La necesidad de realizar modificaciones de crédito en el Presupuesto en vigor, viene recogida en 

la memoria de inicio del expediente, siendo básicamente la necesidad de iniciar el expediente de licitación 

del servicio de impartición de actividades deportivas dirigidas. 

 CONSIDERANDO el informe emitido por la Intervención de Fondos, expresivo de la posibilidad 

legal de realizar transferencia entre las partidas afectadas, de fecha 12 de enero de 2018. 

 

 Esta Alcaldía, a tenor de lo dispuesto en los artículos 43.2 del R.D. 500/1990 y las Bases de 

Ejecución del Presupuesto, HA RESUELTO: 

 

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de crédito nº 01/ 2018, y  ordenar 

Transferencia de Crédito entre las siguientes partidas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: Comunicar a la Intervención de Fondos a efectos de su contabilización.  

 

 Así lo ordena, manda y firma el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente Don Manuel Fernando Macías 

Herrera, en Medina Sidonia, de todo lo cual, como Secretario General Acctal, doy fe. 

 

 

Medina Sidonia, a 12  de enero de 2.018. 

 
 EL ALCALDE      EL SECRETARIO ACCTAL 

 

 

 

 

 

Fdo: Manuel F. Macías Herrera                 Fdo: José Ángel Moreno Vaca 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE DISMINUYEN IMPORTE 

338. 22608     FESTEJOS POPULARES   13.000,00 

total AREA DE GASTO 3 13.000,00 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE AUMENTAN  IMPORTE 

341. 22799   CONTRATO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS     13.000,00 

total AREA DE GASTO 3 13.000,00 
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